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[bookmark: _heading=h.vz07h2n4y1][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15)  de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07598/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó nombre para ser identificado, en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.cxdz4bhusehf]A N T E C E D E N T E S 

1. El veintinueve mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través de la Plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de folio 00353/ATLACOM/IP/2025,  en la que requirió lo siguiente:

“Actas de mejora regulataria dde enero 2025 a la fecha y el avance del primer trimestre”

2. Se señaló como modalidad de entrega a través de SAIMEX. 

3. El dos de junio de dos mil veinticinco, se realizó un requerimiento de información al servidor público habilitado. 
4. El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en el siguiente sentido:

	“Atlacomulco, México a 19 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00353/ATLACOM/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Me permito remitir respuesta a solicitud de información

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	C. Claudia Monroy Amparo”




· A la respuesta se adjuntaron los archivos electrónicos que grosso modo refieren:

· 0353_RESP_CGMMR_2025.pdf: oficio número CGMMR/127/06/2025 de fecha trece de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria quien señaló “…le informo que se adjuntan archivos digitales que sustentan la siguiente información: Actas de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. Resumen del Primer Reporte Trimestral de Avance Programático del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2025”
· 0353_ANEXO_1_CGMMR_2025.pdf: Se advierten las actas de la Instalación y primera sesión ordinaria, segunda sesión ordinaria, primera sesión extraordinaria y segunda sesión extraordinaria del comité de mejora regulatoria. 
· 0353_ANEXO_2_CGMMR_2025.pdf: archivo que consta de 9 fojas con el porcentaje de los avances correspondientes al primer trimestre de las diversas propuestas. 
· 0353_RESP_UT_2025.pdf: oficio con la respuesta a la solicitud de información de fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que señaló que la solicitud fue turnada al servidor público habilitado de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria. 

5. El veintidós de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, en el cual expresó las siguientes manifestaciones:

· Acto impugnado: “Información incompleta, no se pidió resumen ni doc ad hoc”  (Sic) 

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]Razones o motivos de inconformidad: “Incompleta” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

7. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el dos de julio de dos mil veinticinco y  se puso a la vista del Recurrente el dieciocho de septiembre del mismo año, a través del archivo electrónico que se describe enseguida:

· 07598_RR_IFJ_2025.pdf: 
· Oficio número PM/UT/RR/0298/2025, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia quien señaló, de forma medular, que se dio respuesta en tiempo y forma, que se entregó la información tal cual obra en los archivos del Sujeto Obligado y que se ratifica su respuesta. 
· Oficio número PM/UT/RR/0267/2025 de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que solicitó al Titular de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria emitir su informe justificado. 
· Oficio número CGMMR/139/06/2025 de fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria quien ratificó su respuesta. 

9. El dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

10. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.ji2purwx2ia2]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.j1t1mvze5w1y]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.uaqdwdmx35yu]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día diecinueve de junio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte de junio al diez de julio de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintidós de junio de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.
19. El particular solicitó las actas de mejora regulatoria del primero de enero al veintinueve de mayo de dos mil veinticinco y el avance del primer trimestre. 

20. En respuesta, el Director General Municipal de Mejora Regulatoria entregó las actas de la primera y segunda sesión ordinaria y primera y segunda sesión extraordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, así como el avance correspondiente al primer trimestre, posteriormente, el Recurrente se inconformó por la entrega de información incompleta. 

21. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la entrega de información incompleta.  
 
[bookmark: _heading=h.m5xsg7xadhhk]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
22. [bookmark: _heading=h.xp1s98hnyfbd]Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

23. Ahora bien, primeramente debemos recordar que el Recurrente solicitó las actas de mejora regulatoria del primero de enero al veintinueve de mayo de dos mil veinticinco y el avance del primer trimestre. 

24. Ahora bien, debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


25. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

26. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


27. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

28. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

29. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y se entregue la información de interés para el particular; en este caso, la respuesta fue emitida por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, servidor público habilitado con facultades para conocer de la información, pues es el área de quien se solicitaron las actas y los avances.  

30. En ese sentido, recordemos que el Sujeto Obligado entregó dos actas ordinaria y dos actas extraordinarias de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, asimismo, entregó un documento en el que se refiere al reporte trimestral con el porcentaje de avance en las propuestas correspondiente al primer trimestre de 2025.

31. En ese sentido, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

32. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sin embargo, no están obligados a procesar, ni presentarla conforme al interés del solicitante, resumirla, efectuar cálculos o generar nuevos documentos para atender una solicitud, es decir, que los Sujeto Obligados debe proporcionar la información que obre en sus archivos en el estado que se encuentre. 

33. En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. 

34. Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de información que le fue presentada. En esta tesitura se entiende que no se vulneró el derecho de acceso a la información del recurrente. Aunado a ello, como lo establece el artículo 166 de la multicitada Ley de Transparencia, el acceso a la información pública, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida. 

35. Atento a todo lo anteriormente señalado, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, y en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina procedente CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

36. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.hynon25z2va3]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07598/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.fx6achi8bkcu]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atlacomulco a la solicitud 00353/ATLACOM/IP/2025. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX. 
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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